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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (a) Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.23. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se 
surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Una vez nombrados los docentes, de acuerdo a la posición en la lista de elegible, que eligieron plaza en 
vacante definitiva en audiencia pública, OPEC N° 181848, zona rural, y, verificado el listado de elegibles, 
se constata que aún se cuenta con docentes en el mismo, por lo cual se hace necesario ofertar en estricto 
orden las vacantes temporales a los docentes que continúan. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante 
temporal a las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

- N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS 
MUNICIPI í INSTITUCiÓN 

SEDE 1 	NIVEL - 1 N DE 
1 	EN REEMPLAZO DE 

o EDUCATIVA ÁREA PLAZA 1 

- LARREA 
LiCE NCiADA 1 1 

1 1 CORREA BERRIO 

1 43732419 
GÓ MEZ . EN 

ENTRERRÍ C.E.R. C.E.R LA 
PRIMARIA 1 	6046 MARIBEL 

MARIA DEL 
EDUCACIÓN  

[OS YERBABUENAL CONCORDIA 
C.C. 32228350 

CARMEN  
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIARAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo (Z4 
Raúl Humberto Berrio Posada. 

Revisó: 
Director de Talento Humano 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales  

Ana Josefa González Ricardo 
Proyectó:  liC. 16/02/2024 

Directora Núcleo Educativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 1  lo encontr ustado a las normas y disposiciones legales vigentes  y por lo 

tanto, bao nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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